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Yacopí Cundinamarca, 11 de enero de 2022. 
 

Señores:  
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE LA PALMA CUNDINAMARCA  

E.    S.    D.  
 
REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL EXPEDIENTE No.2021-00074-00 

Demandante: PORVENIR S.A.  
Demandado: MUNICIPIO DE YACOPÍ CUNDINAMARCA 
 

 
JOSÉ ARBEY PÉREZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 

identificado con la C.C. No.79.951.279 de Bogotá, abogado en ejercicio, 
con Tarjeta Profesional No.143.516 del C. S. de la J., obrando en 
representación judicial del MUNICIPIO DE YACOPÍ CUNDINAMARCA, 

ente representado por su señor Alcalde Ing. Wilkinson Alfonso Florido 
Álvarez, conforme al poder adjunto, me dirijo al Despacho con el fin de 

CONTESTAR LA DEMANDA DE LA REFERENCIA Y PROPONER 
EXCEPCIONES frente al mandamiento de pago de fecha 26 de 
noviembre de 2021, al respecto me pronuncio estando dentro del término 

legal así: 
 
 

I. OPORTUNIDAD PROCESAL 
 

Conforme lo normado por el Decreto 806 de 2020, resulta procedente y 
legal la presentación de la contestación de la demanda, dentro de los diez 
(10) días hábiles posteriores a la fecha de notificación de la acción.   Para 

el caso que nos ocupa, se debe observar que la notificación personal 
efectuada por el apoderado de la entidad demandante al MUNICIPIO DE 
YACOPÍ se practicó en la forma prevista por el Artículo 7º decreto 

presidencial 806/2020, mediante comunicación por correo electrónico del 
día 30 noviembre/2021, más 2 días para surtirse la misma, iniciando el 

termino y venciéndose el primer día hábil de apertura de juzgados en el 
año 2022.  
  

 

II. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN EJECUTIVA 

Para estos efectos de la inexigibilidad de la obligación perseguida, el 
decaimiento de exigir la obligación total perseguida, se tiene que los 
periodos exigidos son del año 1996 al año 2008, se concluye que el 

proceso de cobro puede ser iniciado dentro del término general de 
prescripción señalado en el Código Civil y la modificación introducida por 

la Ley 791 de 2002 que es de cinco (5) años contados a partir de que la 
obligación se ha hecho exigible, y para el caso tenemos que tanto las 
cartas o requerimientos privados de PORVENIR S.A. al MUNICIPIO se han 

realizado fuera del término legal, posterior a los 5 años de la última 
exigibilidad acorde a la demanda,  y el mandamiento de pago es el único 

medio por el cual se interrumpe formalmente el termino de prescripción, 
conllevando a que solamente en el año 2021 fue radicada la presente 
demanda, es decir, trece (13) años después de la última exigibilidad de la 

obligación perseguida en la demanda que fue en el año 2008, 
concluyéndose sin lugar a equivocación que opera el fenómeno de la 
prescripción de la acción, siendo procedente su declaratoria y terminación 

del proceso judicial.  
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III. COSA JUZGADA ENTRE LAS MISMAS PARTES POR EXISTIR 

PROCESO ANTERIOR EN EL CUAL HUBO COBRO DE LAS 

OBLIGACIONES  

Se tiene comprobado que entre las mismas partes existió proceso de igual 

categoría y en el mismo Juzgado, es decir, PORVENIR S.A. inicio proceso 
ejecutivo laboral contra el MUNICIPIO DE YACOPI, en el año 2007, en el 
cual se produjo mandamiento de pago de fecha 02 de mayo de 2007 por 

valor de ($67.880.917), por concepto de cotizaciones pensionales de los 
periodos de junio de 1995 hasta junio de 2002, y ($1.661.305), por 

concepto de cotizaciones adeudadas al FONDO DE SEGURIDAD 
PENSIONAL, de los trabajadores que a continuación se relacionan: 
 

No. CÉDULA   NOMBRE 
 
1 1032383402 YENY PATRICIA RUSINQUE RIVERA 

2 12193872  HUGO LAMPREA POLO 
3 20700052  CLAUDIA ESPERANZA MARTINEZ MIRA 

4 21134545  SILVINA PEREZ VEGA 
5 21134670  BLANCA STELLA ZAMUDIO MAHECHA 
6 23498794  MARIA LILIA RINCON RODRIGUEZ 

7 28904634  ALBA LUCIA BOLIVAR BARAJAS 
8 3255024  WILSON MARROQUIN VIRGUEZ 

9 3255202  GERARDO CASTILLO AGUIRRE 
10 3255340  CAMILO SALINAS BELTRAN 
11 3255497  MIGUEL HUESO HERNANDEZ 

12 3256161  LEON ANGEL GOMEZ LINARES 
13 3256583  JAVIER OVIDIO LINARES GUARQUE 
14 3256734  SADY GEOVANNY FERNANDEZ SUTAN 

15 3256977  JHON ALEXANDER BRAUSIN BUSTO 
16 33395411  ZENAIDA RIVERA HUESO 

17 35413643  ASCENETH FLORIDO VEGA 
18 39669032  DEISY OSMA VELASQUEZ 
19 4158810  NELSON ENRIQUE MURCIA GALINDO 

20 51641289  NURY MONTERO BELTRAN 
21 51693835  MERY ERCY ALVAREZ ALVAREZ 
22 52459004  MARIBEL SANCHEZ TEJEDOR 

23 52714793  SANDRA XIMENA TOVAR PENAGOS 
24 79298450  DAGOBERTO VANEGAS USECHE 

25 79332004  FIDEL PINEDA RUEDA 
26 79365778  NESTOR MAURICIO OCHOA CARRASQUILLA 
27 79423131  JESUS BUSTOS 

28 79470665  LUCIO VEGA HOYOS 
29 80501519  JAVIER BOLAÑOS ORTIZ 

 
Que son los mismos que hoy presenta para el cobro, proceso en el cual se 
embargaron dineros al municipio por valor de CIEN MILLONES DE PESOS 

M/CTE.  ($100.000.000), cobrados por el ente demandante el día 22 de 
mayo de 2008, según información del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
sin embargo, el municipio desconoce a cuáles aportes y periodos se aplicó 

ese monto de dinero cobrado en titulo judicial.   
 

El municipio ha presentado derechos de petición por correo electrónico el 
día 17 de agosto de 2021 y el 16 de diciembre de 2021 a PORVENIR con el 
fin de conocer la aplicación y discriminación del cobro del título judicial 

por valor de CIEN MILLONES DE PESOS M/CTE. ($100.000.000), con 
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motivo del citado proceso judicial, y a la fecha de la presente contestación 
de demanda NO han sido resueltos los referidos derechos de petición.  

 
Con el fin de probar la presente excepción, se solicita como prueba 

trasladada copia autentica del proceso, el cual se encuentra archivado, y 
dada la exigencia procesal de la aceptación de la prueba, se aporta 
solicitud de Desarchive fecha 16 diciembre de 2021 al Juzgado Promiscuo 

del Circuito de La Palma C/marca, ya que no se encuentra en poder del 
ente demandado el expediente a trasladar, escasamente algunos folios.  
 

 
VI. PAGO 

 
De otra parte, PORVENIR S.A. realiza cobros ya pagados como se puede 
evidenciar en las siguientes personas: 

 
1. 3255024 WILSON MARROQUIN VIRGUEZ: 

 

 

 
2.       3255497 MIGUEL HUESO HERNANDEZ 

 

 
 
3.  51641289 NURY MONTERO BELTRAN 

 

200011 $ 72.600 20134797 30/03/2001 

200012 $ 72.600 20134798 30/03/2001 

200101 $ 79.900 20196521 9/03/2001 

200102 $ 79.900 20196526 30/03/2001 

200103 $ 79.900 20196523 19/04/2001 

200104 $ 79.900 20196524 11/05/2001 

200105 $ 79.900 20050650 15/06/2001 

 

Esta última persona con la observación de que en las planillas se agregó 
por error inexplicable e involuntario el número de cédula de ciudadanía de 
la señora NURY MONTERO BELTRAN C.C. 51641289 pero en el nombre se 

relacionó al señor FIDEL PINEDA RUEDA. 
 
Para lo cual anexan las planillas de pago y ordenes de pago por parte del 

municipio y en favor de PORVENIR del año 1998, que soportan la 
excepción.  

PERIODO VALOR PAGADO No. DE PLANILLA FECHA DE PAGO 

199801 $ 38.104 3417957 10/08/1998 

199802 $ 38.104 3417964 10/08/1998 

199803 $ 37.260 3417985 10/08/1998 

199804 $ 37.260 3013414 10/08/1998 

199805 $ 37.300 3417958 10/08/1998 

200211  355 12/12/2002 

PERIODO VALOR PAGADO No. DE PLANILLA FECHA DE PAGO 

200204 
 

201247727 15/05/2002 

PERIODO VALOR PAGADO No. DE PLANILLA FECHA DE PAGO 
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VII. COBRO DE LO NO DEBIDO 

  
PORVENIR S.A. cobra ciclos de los señores LUCIO VEGA HOYOS CC 

79470665 y JAVIER BOLAÑOS ORTIZ CC 80501519, desde 1999-01 hasta 
2000-12, sin embargo, el reporte de novedad por ingreso de estos dos 
funcionarios al municipio se llevó a cabo mediante la Planilla No. 

20196521 de fecha 08/03/2001, razón por la cual no se explica el cobro 
de ciclos de estas personas que para el año 1999 y 2000 no laboraban 
para el municipio de Yacopí Cundinamarca, pues según la misma planilla 

no habían ingresado. 
 

 
MEDIOS DE PRUEBA 

 

A) Documentales: 
 

1. Los documentos que componen el titulo ejecutivo complejo, aportado 

con la demanda por el acreedor PORVENIR S.A. 

2. Copia del derecho de petición radicado virtualmente por la 

Secretaria de Hacienda del Municipio de Yacopí a PORVENIR el 

pasado 17 de agosto de 2021. 

3. Copia del derecho de petición radicado virtualmente por el Abogado 

Asesor Jurídico del Municipio de Yacopí a PORVENIR el pasado 16 

de diciembre de 2021. 

4. Solicitud de desarchive de proceso ejecutivo LABORAL No. 

25394318905001-2007-00370-00 que cursó en el Juzgado 

Promiscuo del Circuito de La Palma C/marca, enviada 

virtualmente el día 16 diciembre de 2021.  

5. Planillas y anexos de pago del señor WILSON MARROQUIN 

VIRGUEZ C.C. 3255024. 

6. Planillas y anexos de pago del señor MIGUEL HUESO HERNANDEZ 

C.C. 3255497 

7.  Planillas y anexos de pago del señor NURY MONTERO BLETRAN 

C.C. 51641289. 

8. Ordenes de pago por parte del Municipio en favor de PORVENIR año 

1998. 

9. Copia de Planilla No. 20196521 de fecha 08/03/2001. 

10. Copia Respuesta Banco Agrario Título de deposito judicial por 

valor de CIEN MILLONES DE PESOS M/CTE. ($100.000.000). 

medida de embargo 

11. Poder conferido para actuar en este proceso. 

12. Copia credencial y posesión del alcalde del MUNICIPIO DE 

YACOPÍ CUNDINAMARCA. 

 

 
PETICIONES 

 
Por lo anterior, solicito se declaren probadas las excepciones de mérito, y 
en consecuencia se revoque EL MANDAMIENTO DE PAGO proferido en 
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contra del MUNICIPIO DE YACOPI, y se declare terminado el presente 
proceso.   

 
Sírvase señor Juez, condenar en costas y perjuicios a la parte 

demandante.  
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Leyes 712/2001, 

1149/2007. Ley general de la Prescripción 791 de 2002.   Jurisprudencia y 
demás normas concordantes y pertinentes.   

 
 

NOTIFICACIONES 

 
Al demandado MUNICIPIO DE YACOPÍ CUNDINAMARCA, en la Carrera 14 

No. 13-05 de YACOPÍ, email alcaldia@yacopi-cundinamarca.gov.co  
 
Al demandante en la dirección indicada en la demanda.  

 
Al suscrito abogado, en la Carrera 11 No. 61-19 Oficina 302 de Bogotá, 
email juridicoyacopi@gmail.com,  celular 3102107770. 

 

Cordialmente, 

JOSÉ ARBEY PÉREZ  

C.C. No. 79.951.279 de Bogotá 
T.P.No.143.516 C. S. de la J. 
 

mailto:alcaldia@yacopi-cundinamarca.gov.co
mailto:juridicoyacopi@gmail.com
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JURIDICO YACOPI <juridicoyacopi@gmail.com>

Fwd: derecho de petición 

Secretaria de Hacienda <sechacienda@yacopi-cundinamarca.gov.co> 24 de noviembre de 2021, 11:36
Para: JURIDICO YACOPI <juridicoyacopi@gmail.com>

DERECHO DE PETICION RADICADO EL 18 DE AGOSTO A PORVENIR PARA MIRAR RESULTADO

GRACAIS

CALRA P 
---------- Forwarded message --------- 
De: Secretaria de Hacienda <sechacienda@yacopi-cundinamarca.gov.co> 
Date: mar, 17 ago 2021 a las 12:25 
Subject: derecho de petición 
To: <porvenir@en-contacto.co> 

Buenas tardes Señores Porvenir
Con el presente adjuntamos derecho de petición referente al embargo judicial por parte de porvenir al Municipio por valor de 100 millones de pesos

Cordialmente,

Clara Piedad Ortiz Chitiva
Secretaria de Hacienda  

--  
Secretaría de Hacienda
Cel. 312 390 27 09

--  
Secretaría de Hacienda
Cel. 312 390 27 09

DERECHO DE PETICION PORVENIR 100 Scan.pdf 
649K
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JURIDICO YACOPI <juridicoyacopi@gmail.com>

MUNICIPIO YACOPI, CASO PORVENIR, DERECHO PETICION SIN RESPUESTA DEL 17 AGOSTO/2021, TEMA EJECUTIVO
NUEVO
JURIDICO YACOPI <juridicoyacopi@gmail.com> 16 de diciembre de 2021, 15:31
Para: fernando@arrietayasociados.com

Yacopí, Cundinamarca, diciembre 16 de 2021

Dr. FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA
APODERADO DE PORVENIR S.A.

Dr. muy buenas tardes, acorde con lo hablado sobre la demanda nueva de porvenir, laboral ejecutiva, solicito su colaboración para escalar en PORVENIR la expediciòn de la
respuesta a derecho de petición que hizo el municipio el 17 agosto de 2021, por cobro de titulo judicial de $100.000.000 en el año 2008 en el proceso anterior por la misma
causa.

Remito el radicado y derecho de petición.

Agradezco su atención y colaboración.

Cordialmente
JOSE ARBEY PEREZ
Abogado Asesor Jurídico - Judicial
MUNICIPIO DE YACOPI 
Celular 3102107770
 

2 adjuntos
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JURIDICO YACOPI <juridicoyacopi@gmail.com>

solicitud desarchive proceso PORVENIR VS MUNICIPIO YACOPI, año 2007 -0370 

JURIDICO YACOPI <juridicoyacopi@gmail.com> 16 de diciembre de 2021, 15:37
Para: j01prctolapalma@cendoj.ramajudicial.gov.co

Yacopí, Cundinamarca, diciembre 16 de 2021
 
 
Señores:
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE LA PALMA CUNDINAMARCA
E.                                            S.                                            D.
 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO LABORAL No. 25394318905001-2007-00370-00
DEMANDANTE: PORVENIR S.A.
DEMANDADO: MUNICIPIO DE YACOPÌ CUNDINAMARCA
 
JOSE ARBEY PEREZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de apoderado
del MUNICIPIO DE YACOPI, conforme al poder que se adjunta, me dirijo al Despacho para solicitar lo siguiente:
 

1.       Se sirva ordenar el desarchivo del proceso de la referencia, del cual se tiene conocimiento que en el año 2008 mes de Mayo la sociedad demandante cobró
un titulo judicial por valor de $100.000.000.oo, según informe de títulos del Banco Agrario del 23 julio/2021.
 
2.       Se requiere el desarchivo del proceso, con el fin de obtener copias auténticas del mismo, para ser  aportadas como prueba trasladada a nuevo proceso entre las
mismas partes, por periodos iguales o similares de aporte a pensión, conllevando a pago total o parcial de una gran lista de afiliados, esto es, para el nuevo proceso
EJECUTIVO LABORAL EXPEDIENTE NO.2021-00074-00 donde es Demandante: PORVENIR S.A. Demandado: MUNICIPIO DE YACOPÍ CUNDINAMARCA, que
cursa en el presente JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE LA PALMA CUNDINAMARCA.
 

NOTIFICACIONES:
EL MUNICIPIO DE YACOPÍ, en la Calle 10 No.4-38 de Yacopí, email alcaldía@yacopi-cundinamarca.gov.co  y  secgobierno@yacopi-
cundinamarca.gov.co.
 
El suscrito abogado, recibo notificaciones en la Carrera 11 No.61-19 Oficina 302 de Bogotá, EMAIL: juridicoyacopi@gmail.com, teléfono 3453035, Celular
3102107770 
 
 
Sírvase señor Juez, proceder de conformidad.
Cordialmente,

JOSE  ARBEY PEREZ
C.C. No.79.951.279 de Bogotá.
T.P. No.143.516 del C. S. De la J.

2 adjuntos
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2307K
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Yacopí, Cundinamarca, diciembre 16 de 2021 

 
 

Señores: 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE LA PALMA C/MARCA 
E.    S.    D. 

 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO LABORAL No. 25394318905001-2007-
00370-00 

DEMANDANTE: PORVENIR S.A. 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE YACOPÌ CUNDINAMARCA 

 
WILKINSON ALFONSO FLORIDO ALVAREZ, mayor de edad, con domicilio 
en este municipio de Yacopí - Cundinamarca, identificado con la 
C.C.No.80.895.137 de Bogotá, actuando en nombre y representación del 
MUNICIPIO DE YACOPÍ, en mi condición de ALCALDE MUNICIPAL, 
debidamente posesionado mediante acta No.001 del 20 de diciembre de 2019 
y credencial de la Registraduría del 31 Octubre de 2019, ACCIONADO dentro 
de la acción referida, me dirijo al señor Juez con el fin de manifestarle que por 
medio de este escrito otorgo PODER, AMPLIO Y SUFICIENTE al Doctor 
JOSE ARBEY PEREZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
abogado en ejercicio, identificado con la C.C. No.79.951.279 de Bogotá, T.P. 
No.143.516 del C. S. de la J., para que en nombre y representación del 
Municipio de YACOPI conteste la demanda, proponga excepciones, interponga 
recursos, y ejerza la defensa del ente municipal; SOLICITE EL DESARCHIVE 
DEL PROCESO, OBTENGA COPIAS.  
 
El apoderado queda facultado para confesar, transigir, desistir, renunciar, 
recibir, sustituir, reasumir, interponer tacha de falsedad, presentar 
llamamiento en garantía, denuncia del pleito, reconvenir, y en general todas 
las atinentes para el buen desempeño de su labor de conformidad con el Art. 
77 C.G.P.  
 
Cordialmente 

 

 

WILKINSON ALFONSO FLORIDO ALVAREZ  
C.C. No. 80.895.137 de Bogotá 
ALCALDE  
 
Acepto:  

 

JOSE  ARBEY PEREZ 

C.C. No.79.951.279 de Bogotá. 
T.P. No.143.516 del  C. S. De la J. 
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CONTESTACIÓN DEMANDA Y PROPONER EXCEPCIONES PROCESO EJECUTIVO
LABORAL 2021-00074-00

JURIDICO YACOPI <juridicoyacopi@gmail.com>
Mar 11/01/2022 2:43 PM
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Cundinamarca - La Palma <j01prctolapalma@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
fernando@arrietayasociados.com <fernando@arrietayasociados.com>; arrieta3 <arrieta3@yahoo.com>; secgobierno @yacopi-
cundinamarca.gov.co <secgobierno@yacopi-cundinamarca.gov.co>

Yacopí Cundinamarca, 11 de enero de 2022.
 
Señores:
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE LA PALMA CUNDINAMARCA
E.                         S.                          D.
 
REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL EXPEDIENTE No.2021-00074-00
Demandante: PORVENIR S.A.
Demandado: MUNICIPIO DE YACOPÍ CUNDINAMARCA
 
JOSÉ ARBEY PÉREZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá,
identificado con la C.C. No.79.951.279 de Bogotá, abogado en ejercicio, con Tarjeta
Profesional No.143.516 del C. S. de la J., obrando en representación judicial del
MUNICIPIO DE YACOPÍ CUNDINAMARCA, ente representado por su señor Alcalde
Ing. Wilkinson Alfonso Florido Álvarez, conforme al poder adjunto, me dirijo al
Despacho con el fin de CONTESTAR LA DEMANDA DE LA REFERENCIA Y
PROPONER EXCEPCIONES frente al mandamiento de pago de fecha 26 de
noviembre de 2021, en documento adjunto en  PDF.

Sírvase proceder de conformidad. 

Cordialmente,

JOSÉ ARBEY PÉREZ
C.C. No. 79.951.279 de Bogotá
T.P.No.143.516 C. S. de la J.
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